








La agrupación deberá de disponer de un plan de contingencias que permita garantizar 

el funcionamiento interno de la agrupación, la regulación de la toma de decisiones y el 

desarrollo del proyecto, la capacidad de respuesta y la coordinación de la gestión interna 

de la misma ante los distintos escenarios que puedan derivarse de las diferentes fases 

del Proyecto

La agrupación deberá de disponer de disposiciones para la resolución de litigios internos







Las entidades integrantes de la agrupación deberán alcanzar compromisos en relación con la 

responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los miembros en virtud del artículo 67.2 

del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.








